
c201851-0114

P-001

DRA. NOELIA PACHECO ARENAS
DIRECTORA
FAGULTAD DE TRABAJO SOCIAL
POZA RICA TUXPAN

PRESENTE

De acuerdo a lo establecido en nuestra normatividad en elArt. 60 de la Ley Orgánica, Art. 63 del Estatuto del Personal

Académico y a la convocatoria emitida el 08 de diciembre de 2017 , para la entidad a su cargo en el

Programa Educativo TRABAJO SOCIAL , prevra

revisión y análisis del proceso, se autoriza la publicación de resultados emitidos por los Jurados nombrados por el

Consejo Técnico u Órgano equivalente de la entidad a su €rgo, en los siguientes términos:

EXpertencta Equcar¡varMarena Hrs. Seccléñ r rpo oe
Cont.

Concursante Resultado Observaciones

)IAGNOSTICO SOCIAL 400 SECl IPP DESIERTA

)IAGNOSTICO SOCIAL 400 SEC2 toD DESIERTA

:DUCACION PARA lá SALUD 500 SECl toD DESIERTA

IISTORIA DEL TRABAJO SOCIAL 400 SECl toD )RUZ VEI.AZQUEZ LETICIA 561.65 FAVORABLE

,IáNEACION PARA LA
NTERVENCION SOCIAL

500 SECl roD DESIERTA

,RACTICA DE TRABAJO SOCIAL 20 0( SECCI roD DESIERTA

,ROYECTOS DE I NVESTIGACION 10 0( SECCl IPP DESIERTA

IENDENCIAS Y AREAS DE TRABAJO
]octAL

5.00 SEC2 PP DESIERTA

IENOENCIAS Y AREAS DE TMBAJO
ioclAL

5.00 SEC3 toD DESIERTA

I-MBAJO SOCIAL COMUNITARIO Y
/INCULACION SOCIAL

10 0( SECl OD {ERNANDEZ MAQUEDA MARTHA
;OLEDAD

568.66 FAVORABLE

TRABAJO SOCIAL COMUNITARIO Y
/INCULACION SOCIAL

10 0( SEC2 PP DESIERTA

TRABAJO SOCIAL DE CASO 600 SEC2 OD DESIERTA

TRABAJO SOCIAL EN AREAS
:MERGENTES

4.00 SEC3 OD DESIERTA

De acuerdo a dicha publicación, para los casos en los cuales el resultado haya sido FAVORABLE, pido atentamente que una
vez cubierto lo dispuesto en el artículo 67 del citado Estatuto, deberá tramitar el formato de ingreso al servicio (propuesta)

debidamente requisitado y la documentación requerida para la contratación de acuerdo a la normatividad y procedimiento
establecido por la Secretaría de Administración y Finanzas.

En su caso, para las experiencias educativas en las que el resultado haya sido NO FAVORABLE, pido dar curso al
procedimiento para la designación del personal académico interino cumpliendo con lo enunciado en el Capítulo ll del TÍtulo
Tercero del Estatuto del Personal Académico.



f4
01

En ambos casos, le notifico que la situación o problemas laborales derivados del incumplimiento de lo anterior serán bajo su
responsabilidad.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarle.

Atentamente
"Lis de Veracruz; Arte, Ciencia, Luz"

Xalapa, Ver., 29

MTRO. JOSE NEZ SUAREZ

DIRECTOR GENERAL DEL DE HUMANIDADES

C.o.p. S€cretaria Académioa. Conocimiento
C.c.p. Direción de Personal. Mismo fi¡
C.c.p. Düección de Presupuestos. Mismo fin
C c.p. Archivo


